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TeXTo deL aRTÍcULo 1, PÁRRaFoS 1, 3 Y 4

Los Propósitos de las Naciones Unidas son:
1. Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas 

colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir actos 
de agresión u otros quebrantamientos de la paz; y lograr por medios pacíficos, y de 
conformidad con los principios de la justicia y del derecho internacional, el ajuste o 
arreglo de controversias o situaciones internacionales susceptibles de conducir a que-
brantamientos de la paz;

. . .
3. Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas interna-

cionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y 
estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión; y

4. Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar 
estos propósitos comunes.

TeXTo deL aRTÍcULo 2, PÁRRaFoS 1, 2, 3 Y 5

Para la realización de los Propósitos consignados en el Artículo 1, la Organiza-
ción y sus Miembros procederán de acuerdo con los siguientes Principios:

1. La Organización está basada en el principio de la igualdad soberana de todos 
sus Miembros.

2. Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos y benefi-
cios inherentes a su condición de tales, cumplirán de buena fe las obligaciones contraí-
das por ellos de conformidad con esta Carta.
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3. Los Miembros de la Organización arreglarán sus controversias internaciona-
les por medios pacíficos de tal manera que no se ponga en peligro ni la paz y la seguri-
dad internacionales ni la justicia. 

…
5. Los Miembros de la Organización prestarán a ésta toda clase de ayuda en 

cualquier acción que ejerza de conformidad con esta Carta, y se abstendrán de dar 
ayuda a Estado alguno contra el cual la Organización estuviere ejerciendo acción pre-
ventiva o coercitiva. 

NoTa PReLiMiNaR

1. Al igual que en los Suplementos Nos. 2 a 7, en el pre-
sente Suplemento el Artículo 1(2), así como los párrafos 
4, 6 y 7 del Artículo 2, se tratan en estudios separados. Por 
consiguiente, el presente estudio se limita a la práctica de 
los órganos de las Naciones Unidas en relación con los 
párrafos 1, 3 y 4 del Artículo 1 y los párrafos 1, 2, 3 y 5 
del Artículo 2. 
2. Al igual que en los estudios anteriores, las decisio-
nes de los órganos de las Naciones Unidas adoptadas 
en virtud de otros Artículos de la Carta de las Naciones 
Unidas se examinan en relación con los Artículos con los 
que están directamente vinculados. En consecuencia, por 
las razones expuestas en el Suplemento No. 2, el presente 
estudio se limita a un examen: a) de las características ge-
nerales de la práctica de la Asamblea General al referirse 
a los Propósitos y Principios de la Carta; y b) a ciertas 
disposiciones adoptadas por la Asamblea General como 
órgano al que corresponden las mayores funciones y res-
ponsabilidades en virtud de la Carta. 
3. Durante el período que se examina, los órganos de 
las Naciones Unidas continuaron su práctica de basarse 
en los propósitos y principios de la Carta en su totalidad, 
o una disposición concreta del Artículo 1 o del Artículo 2, 
para tratar los asuntos objeto de examen. Las caracterís-
ticas principales de esa práctica constan en los párrafos 5 
a 13 infra. 
4. Siguiendo la práctica establecida en el Suplemento 
No. 7, el presente volumen no contiene anexos con cua-
dros donde figuren los párrafos pertinentes de las reso-
luciones aprobadas por la Asamblea General durante el 
período que se examina1. Como el texto de todas las re-
soluciones se puede consultar en la internet2, en las notas 
a pie de página sólo se proporcionan las signaturas de las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General.

La práctica de la asamblea General

1. LOS PROPóSiTOS Y PRiNCiPiOS EN GENERAL

5. Durante el período que se examina, la Asamblea 
General aprobó numerosas resoluciones sobre una gran 

1  Véase Repertorio, Suplemento No. 7, vol. i, estudio sobre los Artí-
culos 1(1), 1(3), 1(4), 2(1), 2(2), 2(3) y 2(5), párr. 3. 

2  Véase http://www.un.org/documents/.

variedad de temas, en las que se invocaba, reafirmaba o 
exhortaba a los Estados Miembros a observar y promover 
los Propósitos y Principios de la Carta3. 

3  Resolución de la A G 43/233; resolución de la A G 44/7; resolución 
de la A G 44/8; resolución de la A G 44/15; resolución de la A G 44/21; 
resolución de la A G 44/22; resolución de la A G 44/34; resolución de 
la A G 44/35; resolución de la A G 44/48; resolución de la A G 44/50; 
resolución de la A G 44/51; resolución de la A G 44/55; resolución de 
la A G 44/69; resolución de la A G 44/79; resolución de la A G 44/81; 
resolución de la A G 44/84; resolución de la A G 44/92; resolución de 
la A G 44/98; resolución de la A G 44/99; resolución de la A G 44/116; 
resolución de la A G 44/123; resolución de la A G 44/124; resolución 
de la A G 44/125; resolución de la A G 44/126; resolución de la A G 
44/146; resolución de la A G 44/165; resolución de la A G 44/166; 
resolución de la A G 44/215; resolución de la A G 45/9; resolución de 
la A G 45/12; resolución de la A G 45/14; resolución de la A G 45/24; 
resolución de la A G 45/31; resolución de la A G 45/32; resolución de 
la A G 45/33; resolución de la A G 45/58; resolución de la A G 45/74; 
resolución de la A G 45/76; resolución de la A G 45/78; resolución de la 
A G 45/79; resolución de la A G 45/82; resolución de la A G 45/90; re-
solución de la A G 45/107; resolución de la A G 45/125; resolución de la 
A G 45/132; resolución de la A G 45/147; resolución de la A G 45/150; 
resolución de la A G 45/170; resolución de la A G 45/236; resolución de 
la A G 45/254; resolución de la A G 46/23; resolución de la A G 46/36; 
resolución de la A G 46/37 B; resolución de la A G 46/42; resolución de 
la A G 46/43; resolución de la A G 46/47 A; resolución de la A G 46/68 
B; resolución de la A G 46/73; resolución de la A G 46/84; resolución de 
la A G 46/87; resolución de la A G 46/89; resolución de la A G 46/101; 
resolución de la A G 46/104; resolución de la A G 46/133; resolución 
de la A G 46/134; resolución de la A G 46/135; resolución de la A G 
46/136; resolución de la A G 46/137; resolución de la A G 46/181; re-
solución de la A G 46/199; resolución de la A G 46/210; resolución de 
la A G 46/232; resolución de la A G 46/242; resolución de la A G 47/19; 
resolución de la A G 47/52 J; resolución de la A G 47/53 B; resolución 
de la A G 47/57; resolución de la A G 47/58; resolución de la A G 47/60; 
resolución de la A G 47/62; resolución de la A G 47/70 A; resolución de 
la A G 47/73; resolución de la A G 47/81; resolución de la A G 47/82; 
resolución de la A G 47/84; resolución de la A G 47/98; resolución 
de la A G 47/101; resolución de la A G 47/115; resolución de la A G 
47/120; resolución de la A G 47/135; resolución de la A G 47/140; reso-
lución de la A G 47/141; resolución de la A G 47/142; resolución de la 
A G 47/143; resolución de la A G 47/145; resolución de la A G 47/146; 
resolución de la A G 47/147; resolución de la A G 47/172; resolución de 
la A G 47/215; resolución de la A G 48/11; resolución de la A G 48/16; 
resolución de la A G 48/21; resolución de la A G 48/24; resolución de 
la A G 48/26; resolución de la A G 48/41; resolución de la A G 48/44 A; 
resolución de la A G 48/51; resolución de la A G 48/75; resolución de 
la A G 48/80; resolución de la A G 48/81; resolución de la A G 48/83; 
resolución de la A G 48/88; resolución de la A G 48/89; resolución de 
la A G 48/92; resolución de la A G 48/112; resolución de la A G 48/122; 
resolución de la A G 48/125; resolución de la A G 48/127; resolución de 
la A G 48/153; resolución de la A G 48/212; resolución de la A G 49/9; 



artículos  1(1), 1(3), 1(4) y 2(1), 2(2), 2(3) y 2(5) 9

2. ARTíCULO 1 (1)

6. Durante el período que se examina no se hizo refe-
rencia expresa al Artículo 1 (1) en ninguna resolución 
aprobada por la Asamblea General. No obstante, las reso-
luciones aprobadas por la Asamblea sobre las cuestiones 
siguientes pueden considerarse relacionadas con el Artí-
culo 1 (1): a) Decenio de las Naciones Unidas para el De-
recho internacional4; b) proyecto de código de crímenes 
contra la paz y la seguridad de la humanidad5; c) desarme 
general y completo6; d) cuestión de la Antártida7; e) exa-
men y aplicación del Documento de Clausura del duodé-
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General8; f) mantenimiento de la seguridad internacional9.

3. ARTíCULO 1 (3)

7. La Asamblea General hizo referencia expresa al Ar-
tículo 1 (3) en sus resoluciones sobre: a) el desarrollo de 
las actividades de información pública en la esfera de los 
derechos humanos10; y b) la Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer11.
8. Por otra parte, la Asamblea General, aun cuando no 
hizo referencia expresa al Artículo 1 (3), aprobó varias re-
soluciones que pueden considerarse relacionadas con ese 
Artículo. Esas resoluciones se referían, entre otras cosas, 
a las cuestiones siguientes: a) fortalecimiento de la paz 
internacional, la seguridad y la cooperación internacional 
en todos sus aspectos, de conformidad con la Carta de las 

resolución de la A G 49/25; resolución de la A G 49/31; resolución de 
la A G 49/36; resolución de la A G 49/38; resolución de la A G 49/43; 
resolución de la A G 49/60; resolución de la A G 49/75 N; resolución de 
la A G 49/76 D; resolución de la A G 49/80; resolución de la A G 49/81; 
resolución de la A G 49/132; resolución de la A G 49/151; resolución 
de la A G 49/181; resolución de la A G 49/184; resolución de la A G 
49/185; resolución de la A G 49/196; resolución de la A G 49/199; y 
resolución de la A G 49/205. 

4  Resolución de la A G 44/23.
5  Resolución de la A G 44/32. 

6  Resoluciones de la A G 44/116 G, preámbulo, P, preámbulo, y Q, 
preámbulo; resolución de la A G 45/58 O, preámbulo; y resolución de 
la A G 46/36 L, preámbulo. 

7  Resolución de la A G 44/124 B, preámbulo; resolución de la A G 
45/78, preámbulo; resolución de la A G 46/41, preámbulo; resolución 
de la A G 47/57, preámbulo; resolución de la A G 48/80, preámbulo; y 
resolución de la A G 49/80, preámbulo.

8  Resolución de la A G 46/37 B, preámbulo; resoluciones de la A G 
47/53 B, preámbulo, y F, preámbulo; resolución de la A G 48/76 A, 
preámbulo; y resolución de la A G 49/76 C, preámbulo.

9  Resolución de la A G 48/84.
10  Resolución de la A G 44/61, preámbulo; resolución de la A G 

45/99, preámbulo; resolución de la A G 47/128, preámbulo; y resolu-
ción de la A G 49/187, preámbulo.

11  Resolución de la A G 44/73, preámbulo; resolución de la A G 
45/124, preámbulo; resolución de la A G 47/94, preámbulo; y resolu-
ción de la A G 49/164, preámbulo.

Naciones Unidas12; b) Decenios Segundo y Tercero de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial 13; 

c) distintos criterios y medios posibles dentro del sistema 
de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales14; 

d) indivisibilidad e interdependencia de los derechos eco-
nómicos, sociales, culturales, civiles y políticos15; e) eli-
minación de todas las formas de intolerancia religiosa16; 

f) Conferencia mundial de derechos humanos17; g) forta-
lecimiento de las actividades de las Naciones Unidas en 
la esfera de los derechos humanos, mediante el fomento 
de la cooperación internacional e importancia de la no se-
lectividad, la imparcialidad y la objetividad18; h) Año in-
ternacional de los Pueblos indígenas del Mundo19;  i) De-
cenio internacional de los Pueblos indígenas del Mundo20; 
j) cooperación internacional en la solución de problemas 
internacionales de carácter social, cultural o humanitario y 
en la promoción y el fomento del respeto y la observancia 
universales de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales21; k) asistencia humanitaria a las víctimas de 
desastres naturales y situaciones de emergencia similares22; 
l) promoción de la cooperación internacional en la esfe-
ra humanitaria23; m) fortalecimiento del Centro de Dere-
chos Humanos de la Secretaría24; n) política de apartheid 
del Gobierno de Sudáfrica25; o) no discriminación y pro-
tección de las minorías26; p) elaboración de un programa 

12  Resolución de la A G 44/21, preámbulo y párr. 2.
13  Resolución de la A G 44/52, preámbulo; resolución de la A G 

45/105, preámbulo; resolución de la A G 46/85, preámbulo; resolución 
de la A G 47/77, preámbulo; resolución de la A G 48/91, preámbulo; y 
resolución de la A G 49/146 , preámbulo. 

14  Resolución de la A G 44/63, preámbulo; resolución de la A G 
45/96, preámbulo; resolución de la A G 46/117, preámbulo; resolución 
de la A G 47/137, preámbulo; resolución de la A G 48/123, preámbulo; 
y resolución de la A G 49/186, preámbulo.

15  Resolución de la A G 44/130, preámbulo. 
16  Resolución de la A G 44/131, preámbulo; resolución de la A G 

45/136, preámbulo; y resolución de la A G 46/131, preámbulo. 
17  Resolución de la A G 44/156, preámbulo; resolución de la A G 

45/155, preámbulo; resolución de la A G 46/116, preámbulo; y resolu-
ción de la A G 47/122, preámbulo. 

18  Resolución de la A G 45/163, preámbulo y párr. 2; resolución de 
la A G 46/129, preámbulo y párrafo 2; resolución de la A G 47/131, 
preámbulo y párrafo 2; resolución de la A G 48/125, preámbulo y párra-
fo 2; y resolución de la A G 49/181, preámbulo y párrafo 2.

19  Resolución de la A G 45/164, preámbulo; resolución de la A G 
46/128, preámbulo; resolución de la A G 47/75, preámbulo; y resolu-
ción de la A G 48/133, preámbulo.

20  Resolución de la A G 48/163, preámbulo; y resolución de la A G 
49/214, preámbulo.

21  Resolución de la A G 45/169, preámbulo. 
22  Resolución de la A G 45/100, preámbulo.
23  Resolución de la A G 45/102, preámbulo.
24  Resolución de la A G 47/127, preámbulo; resolución de la A G 

48/129, preámbulo; y resolución de la A G 49/195 , preámbulo.
25  Resolución de la A G 46/79 A, párr. 1.
26  Resolución de la A G 46/115, preámbulo.
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eficaz de las Naciones Unidas en materia de prevención 
del delito y justicia penal27; q) cooperación entre las Na-
ciones Unidas y la Organización de los Estados America-
nos28; r) Declaración sobre los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas 
y lingüísticas29; s) fortalecimiento del estado de derecho30; 
t) Alto Comisionado para la promoción y la protección de 
todos los derechos humanos31; u) aplicación amplia de la 
Declaración y Programa de Acción de Viena y actividades 
complementarias32; v) Año de las Naciones Unidas para la 
tolerancia33; w) cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Comunidad del Caribe34.

4. ARTíCULO 1 (4)

9. Durante el período que se examina no se hizo refe-
rencia expresa al Artículo 1 (4) en ninguna resolución de 
la Asamblea General. No obstante, las resoluciones apro-
badas por la Asamblea sobre las cuestiones siguientes 
pueden considerarse relacionadas con él: a) cuestiones re-
lativas a la información35; b) cooperación entre las Nacio-
nes Unidas y la Organización de los Estados Americanos 

36; c) examen de la aplicación de las recomendaciones y 
decisiones aprobadas por la Asamblea General en su déci-
mo período extraordinario de sesiones37.

5. ARTíCULO 2 (1)

10. La Asamblea General hizo referencia al principio de 
la igualdad soberana de los Estados en varias resoluciones 
aprobadas por ella sobre los temas siguientes: a) uso de 
mercenarios como medio para violar los derechos huma-
nos e impedir el ejercicio del derecho de los pueblos a la 
libre determinación38; b) examen de la aplicación de la 
Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad in-

27  Resolución de la A G 46/152, anexo, preámbulo.
28  Resolución de la A G 45/10, preámbulo; resolución de la A G 

47/11, preámbulo; y resolución de la A G 49/5, preámbulo.
29  Resolución de la A G 47/135, preámbulo y anexo. 
30  Resolución de la A G 48/132, preámbulo.
31  Resolución de la A G 48/141, preámbulo.
32  Resolución de la A G 49/208, preámbulo.
33  Resolución de la A G 47/124, preámbulo; resolución de la A G 

48/126, preámbulo; y resolución de la A G 49/213, preámbulo.
34  Resolución de la A G 49/141, preámbulo.
35  Resolución de la A G 44/50 II, (párr. 1); resolución de la A G 45/76 

B, párr. 1; y resolución de la A G 46/73 B (párr. 1); resolución de la A 
G 47/73 B, preámbulo; resolución de la A G 48/44 B, preámbulo; y 
resolución de la A G 49/38 B, preámbulo. 

36  Resolución de la A G 45/10, preámbulo; resolución de la A G 
47/11, preámbulo; y resolución de la A G 49/5, preámbulo.

37  Resolución de la A G 47/54 C, preámbulo.
38  Resolución de la A G 44/81, preámbulo; resolución de la A G 

45/132, preámbulo; resolución de la A G 46/89, preámbulo; resolución 
de la A G 47/84, preámbulo; resolución de la A G 48/92, preámbulo; y 
resolución de la A G 49/150, preámbulo.

ternacional39; c) Declaración sobre el Derecho de los Pue-
blos a la Paz40; d) protección y seguridad de los Estados 
pequeños41; e) fortalecimiento de la eficacia del principio 
de la celebración de elecciones auténticas y periódicas42; 
f) Declaración sobre los derechos de las personas perte-
necientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y 
lingüísticas43; g) necesidad de poner fin al bloqueo eco-
nómico, comercial y financiero impuesto por los Estados 
Unidos de América contra Cuba44; h) cuestión de la repre-
sentación equitativa en el Consejo de Seguridad y aumen-
to del número de sus miembros45; i) Un programa de paz: 
diplomacia preventiva y cuestiones conexas46; j) revitali-
zación de la labor de la Asamblea General47; k) fortaleci-
miento de la paz internacional, la seguridad y la coopera-
ción internacional en todos sus aspectos, de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas48.

6. ARTíCULO 2 (2)

11. La Asamblea General hizo referencia al principio de 
cumplimiento de buena fe de las obligaciones, consagra-
do en el Artículo 2 (2), en las resoluciones que aprobó 
sobre los temas siguientes: a) informe del Comité Espe-
cial encargado de investigar las prácticas israelíes que 
afecten a los derechos humanos de la población de los 
territorios ocupados49; b) informe del Comité Especial en-
cargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a 
los derechos humanos del pueblo palestino y otros habi-
tantes árabes de los territorios ocupados50; c) aplicación 
de la Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la 
Paz51; d) cooperación internacional para la prevención del 
delito y la justicia penal en el contexto del desarrollo52; 
e) el respeto de los principios establecidos en la Carta de 
las Naciones Unidas y del derecho internacional en la lu-

39  Resolución de la A G 44/126, preámbulo; resolución de la A G 
45/80, preámbulo; resolución de la A G 47/60 A , preámbulo; y resolu-
ción de la A G 48/83, preámbulo. 

40  Resolución de la A G 45/14, párr. 3. 
41  Resolución de la A G 46/43, párr. 3; y resolución de la A G 49/31, 

párr. 3.
42  Resolución de la A G 46/137, preámbulo.
43  Resolución de la A G 47/135, anexo, artículo 8, párrafo 4.
44  Resolución de la A G 47/19, preámbulo; resolución de la A G 

48/16, preámbulo; resolución de la A G 49/9, preámbulo.
45  Resolución de la A G 47/62, preámbulo; y resolución de la A G 

48/26, preámbulo.
46  Resolución de la A G 47/120, preámbulo.
47  Resolución de la A G 47/233, preámbulo.
48  Resolución de la A G 44/21, párr. 2.
49  Resolución de la A G 44/48 B, preámbulo.
50  Resolución de la A G 45/74 B, preámbulo; resolución de la A G 

46/47 B, preámbulo; resolución de la A G 47/70 B, preámbulo; reso-
lución de la A G 48/41 B, preámbulo; y resolución de la A G 49/36 B, 
preámbulo.

51  Resolución de la A G 45/14, párr. 3.
52  Resolución de la A G 45/107, preámbulo.
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cha contra el uso indebido y el tráfico de drogas53; f) lucha 
internacional contra el uso indebido y la producción y el 
tráfico ilícitos de drogas 54; g) cuestión de la Antártida55; 
h) fortalecimiento de la paz internacional, la seguridad 
y la cooperación internacional en todos sus aspectos, de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas56.

7. ARTíCULO 2 (3)

12. La Asamblea General aprobó una resolución sobre 
el arreglo pacífico de controversias entre Estados57, en que 
la Asamblea exhortó a los Estados Miembros a utilizar 
plenamente, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, el marco que proporcionaban las Naciones Uni-
das para el arreglo pacífico de controversias y problemas 
internacionales. La Asamblea también invocó el principio 
del arreglo pacífico de las controversias internacionales 
en las resoluciones que aprobó sobre los temas siguientes: 
a) examen de la aplicación de la Declaración sobre el for-
talecimiento de la seguridad internacional58; b) aplicación 
de la Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la 
Paz59; c) Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho 
internacional60; d) protección y seguridad de los Estados 
pequeños61; e) examen y aplicación del Documento de 
Clausura del duodécimo período de sesiones de la Asam-
blea General62; f) Un programa de paz: diplomacia pre-
ventiva y cuestiones conexas63; g) fortalecimiento de la 
paz internacional, la seguridad y la cooperación interna-

53  Resolución de la A G 46/101, párr. 3.
54  Resolución de la A G 48/112, secc. I, párr. 3.
55  Resolución de la A G 47/57, párr. 4.
56  Resolución de la A G 44/21, párr. 2.
57  Resolución de la A G 44/31. 
58  Resolución de la A G 44/126, preámbulo; resolución de la A G 

45/80, preámbulo; resolución de la A G 47/60 A, preámbulo y párr. 3; y 
resolución de la A G 48/83, preámbulo.

59  Resolución de la A G 45/14, párr. 3. 
60  Resolución de la A G 44/23 (párr. 2 b)); resolución de la A G 

45/40, anexo (secc. II); resolución de la A G 46/53, preámbulo; reso-
lución de la A G 47/32, anexo (secc. II); resolución de la A G 48/30, 
preámbulo; y resolución de la A G 49/50, anexo (secc. II).

61  Resolución de la A G 46/43 (párr. 3); y resolución de la A G 49/31 
(párr. 3).

62  Resolución de la A G 47/53 B, preámbulo. 
63  Resolución de la A G 47/120 (secc. I). 

cional en todos sus aspectos, de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas64; h) la situación en Kampuchea65.

8. ARTíCULO 2 (5)

13. Durante el período que se examina no se hizo refe-
rencia explícitamente al Artículo 2 (5) en las resoluciones 
aprobadas por la Asamblea General. Ahora bien, en varias 
ocasiones, la Asamblea pidió a los Estados que prestaran 
ayuda a las Naciones Unidas para aplicar las medidas 
adoptadas por ella con arreglo a la Carta de la Organiza-
ción y se abstuvieran de dar ayuda al Estado contra el que 
las Naciones Unidas hubieran ejercido acción preventiva. 
Esas resoluciones, que pueden considerarse relacionadas 
con el Artículo 2 (5), versaron sobre los siguientes temas: 
a) armamento nuclear israelí66; b) la situación en el Orien-
te Medio67; c) política de apartheid del Gobierno de Sud-
áfrica68; d) situación de la Convención internacional so-
bre la Represión y el Castigo del Crimen de Apart heid69; 
e) cuestión de la Antártida70; f) levantamiento de las san-
ciones contra Sudáfrica71; g) eliminación del apartheid y 
establecimiento de una Sudáfrica unida, democrática y 
sin distinciones raciales72; h) informe del Comité Especial 
encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten 
a los derechos humanos del pueblo palestino y otros ha-
bitantes árabes de los territorios ocupados73; i) necesidad 
de poner fin al bloqueo económico, comercial y financie-
ro impuesto por los Estados Unidos de América contra 
Cuba74.

64  Resolución de la A G 44/21 (párr. 2).
65  Resolución de la A G 44/22, preámbulo. 
66  Resolución de la A G 45/63 (párr. 5); resolución de la A G 46/39 

(párrs. 4 y 5); y resolución de la A G 47/55 (párrs. 3 y 4). 
67  Resolución de la A G 45/83 B (párrs. 12 y 13); resolución de la 

A G 45/83 C (párrs. 2 y 3); resolución de la A G 46/82 A (párrs 10 y 
11); resolución de la A G 46/82 B (párrafos 2 y 3); resolución de la A G 
47/63 B (párrafos 2 y 3); y resolución de la A G 48/59 A (párrs. 2 y 3). 

68  Resolución de la A G 44/27 C (párr. 2); resolución de la A G 44/27 
H (párr. 5); y resolución de la A G 44/27 I (párr. 1).

69  Resolución de la A G 45/90 (párr. 5).
70  Resolución de la A G 47/57 (párr. 4).
71  Resolución de la A G 48/1 (párr. 2).
72  Resolución de la A G 48/159 A (párr. 11).
73  Resolución de la A G 48/41 D (párr. 6).
74  Resolución de la A G 49/9 (párrs. 2 y 3).
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